
Redaooié*|

1

Admlni etración,

Calle de Barbieri

Apartado, 4&S

^EBUTOWAD^
• ÓRGANO-DE -OPINIÓÑ-MILITAR-

propiedad.

' periódico

Calle de Barbkri

MADRIQ

Año IX Sábado o S'ept'embre 1913 Núm. 2.584

D. Baltasar Grande Levín, D. Martin Hernán
dez Sánchez, D. Francisco Martos Moreno,

J ' § D.. Antonio Méndez Quevedo, D, Antonio
a g I Guin. Cuesta, D. Antonio Luque Romero, don 

QP QUglgíSyQ | Ctistino Rodríguez Romero, D. Juan González 
IIU OÜ dUyiGWCI § García, D. Zacarías García Perujo, D. Isidoro 

......... । ■ | García Vals, D. Enrique Chaves Rodríguez, 
Esta frase que tanto se repitió en el si- i D, Av^lino Perda Engueco, D. José Peña Os

, ,......................... ~ . | seti, D. Pedro Amó Sanz y D, Angel Gómezglo pasado, suena extraña en nuestros i Herrero. b
oídos. |___ - ... ___ iienroim / ’_____ _

Si á examinar fuéramos las causas de-| WM 5*’ .
terminantes de aquellas sublevaciones, I 1^4O ¿ O
bien buscándolas en el estado del país, a 
bien en el del Ejército, hallaríamos justi- La entrega dei iEzpaña.
ficadas unas, difíciles de comprender j FERROL, 5.—Ha llegado el almirante Pe- 
otras, pero bastantes todas para no dar I rea, para recibiren nombre del Gobierno, el 
cabida á ese optimismo contenido en las | . . , ,
, r , I La la estación le esperaban comisiones del
frases con que este articulo encabeza- I Ejército y la Marina.
mos. I entrega se verificará el domingo, en acto

Al recordar, pues, tantas y tan lamen- I S
. , . 1 \ , I tora del Estado, altos empleados de la Cons

tables equivocaciones de los que antaño B tructora y personalidades locales. Embarcarán 
las pronunciaran con la misma convicción 8 525 tripulantes.
cual de si establecer sus dogmas se trata- ^^^Vpdmer S"™ 61 d°mÍ,,g0 
ra, encarándose con un Gobierno odioso I _ „ ,,. , . . , , I Canonaro con averías,y odiado, con un país perturbado y em- I ^TTr,XT K ,
J , V ü/ J J ■ I GIJON, 5.—Al pasará la altura de Rivade-pobrecido y con un Ejército donde exis- I 8ena el cañon6ro «Maíqués de Mólíns» se paró 
tía hambre y sed de justicia, acude á núes- [ la máquina por una avería en uno de los 
tros labios esta pregunta. I , .. .

_ , r ° _ I Un oficial fué á tierra y dió cuenta del caso
¿Por qué no se equivocarían? g ¿ las autoridades maiítimas.
Nunca por sí sola y para su esclusivo | Reparada.la avería, á las nueve de la noche 

provecho ha intentado revelarse la fuerza I ^^tinuó el cañonero su viaje á muy poca ve- 
F . I locidad, y fondeó en el puerto de Musol.
armada coñtra el poder constituido, ja- I Mañana saldrá para Bilbao, donde entrará 
más prescindió al hacerlo de los latidos I en el dique.

La escuadra inglesa en Cartagena
L legada de una división do la escuadra 

del Meditsrráiaeo. — Obsequios á los 
marinos.
CARTAGENA, 5.—Procedente de Gibral- 

tar ha fondeado en este puerto una división de 
la escuadra inglesadel Mediterráneo, compues
ta de los acorazados «Inflexible», «Indomita- 
ble» y «Duke of Edimburg»; los cruceros 
«Varmouth» y «Chathani»; el torpedero «Hus- 
ear», y los « lestrOyere» «Chelini», «Foam»,- 
«Garry»,«Fed», <Coiné», «Desperate» y«Stag->.

Al entrar se cambiaron entre los buques 
ingleses y las baterías de la plaza los saludos 
de ordenanza.

Las autoridades locales cumplimentaron 
después á los comandantes délos barcos, quie
nes devolvieron inmediatamente la visita.

Manda la escuadra, que consta de 4.500 
hombres, el almirante sir A. Berkñey Milner.

Se cree que permanecerá aquí unos diez 
días, saliendo después con rumbo á Valencia.

El Círculo Militar, el Real Club de Rega
das y otras Sociedades se proponen agasajar 
debidamente á los marinos ingleses. ■

El comandante general del apostadero Ls 
obsequiará con un banquete.

de la opinión, y siempre su bandera an
duvo enlazada á los del partido con el 
que simpatizó más la masa neutra del

Gobiernos, partidos, instituciones, ro-

La Junta de defensa.
Largo rato estuvo reunida ayer tarde en 

Guerra la Junta de defensa nacional.
A ella concurrieron, además del preRÍdentc, 

los Sres. Luque y Gimeuo y el subsecretario 
de Guerra y el jefe dól Estado M^ybr dn )a Ar-

daron a su empuje, y partíaos, instuiiciO'S . ■nes y Gobiernos se alzaron por la fuerza I inSXKrlti'

de sus bayonetas, surgiendo de esa lucha | ol sumlniAitro de prjyeotjbs á Ja eaeuí^Kti y 
periódica para derribar y de ese esfuerzo I aprobado.
constante para producir la actual restan- I , Lie hondera
ración, monárquica y dinástica como base, ! . 9 proaidente del Consejo, al concurrir ayer 

. ’ .. J , vi 1 ’ i tarde á su despacho, nos manifestó que el Go-y los partidos conservador y liberal como | bierno todavía no ha decidido en qué día ni 
sostén de ella. I en qué puerto recibirá su bandera el acorazado

Partiendo de ese conocido principio i
que enseña se producen iguales efectos | ' '"“r
por idénticas causas, no se puede negar g ¿HAY QUIEN RESPONDA? 
que si uno de estos partidos se divorcia | —

i I» b0«iftad« íe «rita
la ruina de aquellos que así obraron. m i • ' , i

üi VX U Ki J I . No 63 la primera vez que desde estas co-E1 Ejercito no se ha sublevado nunca | lumnas preguntamos á la opinión, al Gobier- 
sin Una causa potente que antes determi- | no y á la prensa, deseosos de que por alguien J 
nara esos actos de fuerza á los que acom- fí 90 nos una cumplida respuesta que satisfa- i 
pañó claramente el sentimiento de la masa g ¿Qué razón existe para qhe el Ejército de 
neutra del país, á cuyo lado estuvo aquél operaciones en Africa tenga tgm bonificación ? 
siempre. j ?eloinCuenta por ciento de paga?, y los

„ J . s. 11 A í ranoionanos civiles en nuestra zona de in
Podrá objetarse que en aquella época g fluencia gocen doble sueldo?

LOS BRIGADAS
Ascensos.

Ascienden á brigadas con fecha de l.° del 
actual, surtiendo sus efectos también en los 
destinos que se mencionan, los sargentos si
guientes:

D. Antonio Bayona Cávallar, de Albue- 
ra, 26 á San Quintín, 47; D. Luis Donet Ibar?, 
de Mallorca, 13, á Extremadura, 15; D. An
gel Serrauri Laño, de Guipúzcoa, 53, á Sen 
Fernando, 11; D. Jesús Gualdo üóya, de Vá- 
íencia, 23, ¿I mismo; 0/José Cornejo Mén- 
.'dez, de Toledo, 35, al mismo; I). Manual Ál- 
-mansa de la Cruz, da* Cz'sadoras de las Navas, 
á Asturias, 31; D. Manuel Merino Carrera, de 
Alava, 56, al mismo; D. Joaquín Puertolas 8

¡tetra acción 
en ifrica

lloros merodeadores.
CEUTA, 5.—En la madrugada de ayer una 

partida de moros merodeadores se internó en 
nuestro campo, llegando al sitio denominado 
Mendiciti, y en una finca próxima sorpren- 
iieron á un colono, robándole doce caballe
rías. ■ v

A otro vecino lo robaron seis reses vacunas 
y un rebíiño de cabras..

Se supone que'los merodeadores obedecen 
las órdenes del moro «Vinagre», y al huir de
jaron abandonado el ganado.

Algo impropio resulto que en un apropósi
to, escrito expresamente para representación 
de los artistas, se den tantos y continuados 
golpes al Ayuntamiento, que fué en resumi
das cuentas quien pagq^ pato; á mi juicio, el 
cuadro del Retiro pudo y debió desarrollarse 
con asnino independiente, y no machacar 
tonto sobre las izfopius concejiles. '

De todos los modos, la obra, como he di
cho. gustó mudhd y los autores fueron llama
dos varias veces al palco escénico.

La compañía, admirable; Chicote ha demos
trado una vez más lo mucho que sabe de estas
cosas. .

¿Se mantendrá el fuego sagrado que anoche 
bajo tan buenos auspicios se encendió?

Quién doctaies tiene la iglesia... digo, 
la catedral, que sabrán desviar los peligros 
que amenacen apagar las ascuas, antes de ^ue 
formen hoguera; combustible hay que sobra;

. incendio en le Judería, i Merced es las, Pilíu Pérez, Carmen Andrés,
TETUAN, 5.—Se ha declarado un violento | PuráGurlna, Julia Domínguez, Carmencita

incendio en una casa del barrio de la Ju
dería. .

Ua Guardia civil advirtió el fuego y dió avi
so al vecindario, que acudió al lugar del si
niestro, cómo también fuerzas del campamen
to, contribuyendo todos á la extinción del 
fuego.

Quemóse el edificio y cuantos ropas y efec
tos en él, había pertenecientes á iüquilinos he
breos que viven en la miseria. ‘

Las fuerzas de Infantería que acudieron 
para ayudar á la extinción del incendio, en
contraron en una habitación una gran can ti 
dad de monedas de oro y un bolso con mu • 
chas moned|8_de plata, que fueron devueltas

Noticias de Laracha
TANGER, 5.—Noticias recibidas de Cuesta 

Colorada, donde se encuentran las fuerzas de 
Fernández Silvestre, con éste a la cabsza, di 
cen que reina tranquilidad completa en todas

También se cree que esta mañana se oyó 
fuerte cañoneo bastante lejano.
Los limitas dal campo.—El delegado de 

la Residencia
MELILLA, 5,—Ayer se dieron por termi- 

naadsHoS trabajos dh reotifimoión de límites 
del campo exterior á la plaza.

- ÍGn el vapor «Lázaro» ha marchado á Má- 
lága, desdo donde irá. á Tetuán, el delegado de 
Servicios de la Residencia, D. José Sauz.

Movimiento de tropas

los disturbios, las injusticias y abusos, á Si ocurriera al contrario, si fueran los mi- 
enardecían á los espíritus honrados, obli- I ío® Que gozaran doble sueldo, y sólo el.

, , , , . , , . , . | cincuenta por ciento los funcionarios civiles,;
gándolos á recurrir a la violencia, pues | y alguien nos preguntara la razón de esa des- 
cuando la desesperación llega al colmo y | igualdad, le daríamos una respuesta bien ar
la fe aparece perdida, el entusiasmo muer- é gumentada.

.5 . . ... . , . B Diríamos: los militares, por razón de sus
td/ Ia honra nacional manen.ada y la ad- | servicios en el campo, por hacer constante- 
minisiVación prostituida, las represalias i mente la vida en las posiciones avanzadas y 
suelen ser terribles. ' I en 109 oampamentos, tienen forzosamente que
sueie . • , 9 dejar sus familias en la península ó en el in-

Hoy, para orgullo de todos, las circuns- | terior de las plazas africanas.
Esta separación forzosa origina un doble 

gasto; además, el militar tiene constantemen
te la vida en peligro, le acechan dos enemigos 
igualmente implacables, la balas del contra
rio y las enfermedades que se ceban en los que 
duermen al raso, en los que marchan kilóme
tros bajo los rayos del sol y beben las aguas 
que encuentran en su camino, y se mojan 
cuando llueve y dejan que las ropas se les .se
quen puestas.

En cambio los funcionarios civiles habitan 
en las ciudades con sus familias y van á su 
oficina sorteando los charquitos si llueve, cal
zado con chanclos de goma y bajo sus para
guas ó impermeables; hacen las comidas á sus 
horas y no sufren graves trastornos en su.vida, 
de las penalidades de la campaña participan ■ 
sólo moralmente, viendo el desfile de heridos y 
escuchando las ten i bies peripecias de los com-

Necesariamente veríamos todos' justificadas 
esas diferencias supldos, '
si favorociéráh á los níilitares.'

Pomar, de Aragón, 21, á San Fernando, 11; 
D. Vicente Quesada Monero, de Toledo, 35, á 
Lealtad, 30; D. Santos Embún Litago, de Ge
rona, 22, á Alcántara, 58; D. Aniceto Herre- 
rín García, de la zona y reserva de Oviedo, 48, 
á Isabel II, 32; D. Paulino Luque Vázquez, 
del Príncipe, 3, al mismo.

D. José González González, de la zona de 
Gijón,-49, al regimiento Isabel II, 32; D. Ti
moteo Jiménez Zapatero, de la zona de Zara- 
goza^ 33, á Garellano, 43; D. Segundo Conde 
Pozo, del regimiento Toledo, 35, al mismo;”' 
D. Francisco Mateo Gastón, del del Príncipe, 
3, al de Zaragoza, 12; D. Julián Medina Brin- 
gas, del de Téneiif^ 64,;al mtómof D. Vicen
te Escalante Ordóñez, del de Sicilia, 7, al de 
Galicia, 19; D. José L.anzor Serano, del de 
Murcia, 37, al mismo; D. Francisco Díaz 
Massó, de la zona Manresa, 29, al batallón 
Cazadores de Reus, 16, y D. Joaquín Esquer 
Sierra, del regimiento de Ceriñola, 42, al 
mismo.

*- ■■■'i1

Francia y Alemania

tancias han variado de un modo tan radi
cal, que aquellas algaradas y Jas tremen
das represalias á que daban lugar el ci
nismo de los gobernantes son contempla
das por nuestra actual generación, como 
asuntos curiosos y entretenidos, por cu
yos relatos asoma siempre potente, ca
racterística y viril, el alma de nuestro 
Ejército, bien fuese en defensa del deber 
ó extraviado por desconocidos caminos.

Por eso suena de tan extraña manera 
en los oídos de todos, la frase que enca
beza este artículo.

incidenies desagradables, 
PARIS, 6.—Un globo* alemán ha aterrizado 

en las inmediaciones de Lille.
Los tripulantes han sido detenidos por las 

autoridades.
En Nanoy ha ocurrido un desagradable in* 

oidente entre unos alemanes y varios reservis
tas franceses, cruzándose varios palos y basto
nazos.

Puso término al mismo la Policía.
- . /'T*.11 •—1-----

Ejercicio; Oe Urtiilería

Sargentos
Los exámenes pai^a ofiolai en Ceuta

CEUTA, 4.—En el examen de sargentos
para ascender á oficial es, han sido jipateados 
los siguientes: . ' ' ■

D. Celedonio Neguillo Cesar, D. Arturo Gó- 3 
mez Castillo, D. Luis Pérez Varela, D. Auto- ”
pío  Ycksoo Crespo, P. Emilio BaDito Péses, ”

Pero como ocurre ? oon trario,- como son los ü  
militares los que disfrutan el 50 por LD(> y. el í ■ 
tóle loe funoionarijy chiles,, 5

¿hpi.qtie íenomos qpe re- j
currír/i.: ajenio"aien^párii <«mí nos saque de I 
dudas. ' 3

Ensayos de una granada.
VALLADOLID, 5.—El sexto regimiento de 

Artillería ha realizado maniobras ensayando, 
con gran resultado, el tiro con granadas rom
pedoras, admirable invento del general Ara- 
naz.

También se efectuó un tiro nocturno, en el 
que se hicieron excelentes disparos.

• Terminados los ejercicios, se obsequió á la 
tropa con una paella.

OVIEDO, 5.—Han marchado para León, y 
con destino á Melilla, 208 soldados del regi
miento del Príncipe.

VALLADOLID, 6.—En el tren de las ocho 
y trece minutos, partieron, con destino á la 
guarnición de León, 213 soldados del regi
miento de Isabel II, destinados por sorteo á 
engrosar el regimiento de Burgos.

CADIZ, 5.—Da Valencia ha llegado una 
sección de ametralladoras con 8o soldados, 
que embarcarán con rumbo-á Laráche.

BILBAO, 5.—Han salid®para incorporarse 
al regimiento de Sicilia,spreparado para mar
char á Marruecos, un brigada, 16 cabos, dos 
tambores y 106 soldados del de G^rollano.

Se afuera
Inauguración y estreno.

La inauguración de Apolo ha tenido este 
año toda la solemnidad de un acontecimiento 
artístico. . ,
, A pesar de la opm; 
nocían"en la nueva e
nas temporadas á la presente, tan derruida la 
catedral, que nadie auguraba bien de los resul
tados que en lo sucesivo pudiera 
artística y económicamente, en e 
liseo de la calle de Alcalá; el
primer templo de nuestro género chico htíyó 
de fracaso en fracaso, y de desacierto en des
acierto, y parecía que nunca más había de 
volver á su esplendor, pues el encender y 
mantener el fuego sagrado en el magnífico 
teatro, se reputaba empresa superior á todas 
las voluntades, todas las inteligencias y todas 
las bolsas.

Chicote sacó el pecho y allá se ha presentado

¿Puy qvien npBoonte6tp? .
pitan general, do-la región, Sr. Ochando, y 
numero^ miblÍQft. *

él ha querido quedó plenamente demostrado 
en la función inaugural de anoche.

Constituían el atractivo cartel, «Molinos de 
viento», «El fresco de Goya» y «El pretendien
te»; mas antes, en sección extraordinaria de 
tarde, representóse «La Catedral», apropósito 
ó cosa parecida, con el sólo objeto de presen
tar á la compañía; así pues, fué el estreno la 
mayor novedad, dentro de las muchas que se 
ofrecían.

<La Catedral» gustó, francamente, y casi 
todos sus números fueron aplaudidos; Larra y 
Fernández de la Puente han hilvanado con 
bastante acierto y gracia unas cuantas escenas 
que sirvieron de intróito á la semi revista que 
constituyó el grueso del espectáculo; -Fogglieti 
y Jiménez han puesto unos numeritos de mú
sica muy acertados, y de los que q o protestó 
el respetable.

081,

APOLO

¿Continuará la catedral convertida en er
mita? Esperemos que no; por buenos oficiado - 
res no queda ; tienen la palabra los autores, 

J. MARTIN RUIZ

La guerra y el arte
Pintores de asuntos militares —La

Crehuet y otras muchas caras bonitas y artis
tas de cu i po entere; de ellos, Vercher, Gar
cía Valer>, Fernández, Rufart, Lamas, Onti- 
veros y muchos más; obras muchas, de repu
tados autores y de autores nuevoá; y sobra 
todo y ante todo, el buen gusto, presidiendo 
cuanto re h^ga.

En nuestro Museo nacional y en gran nú
mero de palones oficiales y particulares, así 
como en los principales museos de . pinturas

cuadros que representan, en los- múltiples as
pectos que ofrecen en la realidad, escenas de 
la vida militar y n¥u/espeo*lmlmte episodios 
de la guerra, obras pictóricas que han forma- 

o la celebridad de no pocos geniales pintores 
spañoles y extranjeros. *•

Pocos, muy pocos de éstos, sin embargo, 
han sabido aidicar loa deshilos de su genio 
artístico al cultivo de los efectos contrarios á 
la guerra en el espíritu jjopular. Entre estos 
contadísimos propagandistas de la paz uni
versal, fundada en la universal aversión á 1^ 
guerra, descuella como un recuerdo de tétri
cas sublimidades, un artista esclarecido, cuya 
trágica muerte vino á estar en relación muy 
directa con fú? trágicas y horrendas concep
ciones; el pintor ruso Verestohagin, qne dedi
có toda su vida artística, toda la fuerza de su 
inspiración; todo el brillante efectismo de sus 
pinceles, á pintar con sus más negras y som
brías tintes los horrores y las espantosas rea
lidades de la guerra,

La opinión militar rusa llegó á levantarse 
airada contra Verestohagin, 
que sus cuadros eran la más efio 
da antimilitarista. El abuelo del 
Rusia conservó siempre gran rencor

pintor, .pues creía que no debía mos- 
pueblo la representación exacta del 

aspecto sangriento de la guerra.
Moltku, en cambio, visitó muchas veces las 

exposiciones de cuadros de este artista, siendo 
el primer militar que habló de ellos con elo-

siderar

zar do 
hacia el

gio; pero prohibió terminantemente que loa 
soldados alemanes vieran estas pinturas.

De los soberanos militares de Europa, el 
más entusiasta de Verestohagin era el empera
dor Guillermo de Alemania,. - „

Cuenta el mismo artista, refiriéndose á una 
de las muchas visitas que el kaiser, hizo á su 
estudio, que el soberano se quedó mucho rato 
mirando atentamente á los ouadros de episo
dios dejá historia de Napoleón. Uno de ellos 
representa la retirada de Moscou, en el que Na
poleón va á pié delante do su ejército ham
briento y desesperado. El kaiser, después da 
estudiadlo detenida^nte, se volvió al artista 
diciendo:

—Y á pesar de esto habrá todavía hombres 
que quieran dominar al mundo; pero todos 
acabarán así.

Y luego añadió:' *- ; ‘ .
—Cuadros como éste constituyen nuestra 

mejor garantía contra la guerra. Las pinturas 
que usted traza inspiran á todo el mundo el

de la manera siguiente: *
«No soy pintor militar; pinto las escenas de 

la guerra porque son interesantes. La guerra 
es la pérdida de todo sentimiento humano; 
bajo su influencia los hombres se convierten 
por completo en animales. El artista busoa 
siempre la pasión, y la pasión no se encuentra 
en ninguna parte tan exacerbada como en el 
campo de batalla. Por eso la guerra me atrae. 
A cada minutó la guerra presenta algo nuevo, 
algo que jamás se ha visto antes, algo abarte 
de la vida humana ordinaria. Es lo oontrario 
del crietianismo». ■

Verestchagin había emprendido los viajes* 
más largos y las expediciones más arriesgadas 
para pintar siempre del natural las escenas y

M.C.D. 2022
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P jr primera voz vió los horrores de la guerra 
aoo mpañando al general Kauffmann en su ex
pedición contra los turcomanos en 1867. To
maron los rusos la ciudad de Samarcanda y el 
artista quedó encerrado en ella con una fuerza 
de 500 rusos. Poco después cercaban la ciudad 
20.000 turcomanos. Después de varios asaltós, 
el enemigo prendió fuego á la puerta mayor, y 
se precipitó en la ciudad áimvés de las iDmas^ 
Los rusos resistieron ,á 1^ deEGFpprádái dando 
tiempo á que en aquellys momentos llegara 
el general Kauffmann, que salvó la. plaza y la 
g :arúición. '

Ocho días y ocho noches" KaLía'durado él 
combato, durante el cual Verestchagin estuvo 
en la muralla con un revolver en caña mano 
matando turcomanos. .Por su heroico compor
tamiento fué recompensado con la cruz de tian 
Jorge, la más honrosa de las condecoraciones 
de Rusia.

Cuando la guerra turco-rusa se empeñó en 
estudiar el efecto pictórico de un cañonero en 
los aires volado por un torpedo ó una mina. 
Pidió permiso para acompañar á los marine
ra 8 que iban á volar un cañonero turco en el 
Danuvio; la empresa era muy peligrosa y el 
comandante vacilaba en dar el permiso, di
ciendo al artista.
" —Rusia tiene cientos de oficiales como yo, 
p< ro un solo pintor como usted.

Vereetchagin insistió tanto, que logró ir á 
bóxdo.

Acercáronse al barco turco, pero éste les vió, 
y cuando estaban disparándole, un torpedo 
hizo caer sobre los rusos una granizada de 
pioyectiles":

Uno de éstos lo produjo una profunda he
rirá.

Necesitó pintar efectos de montaña y se fué 
al Himalaya, subió á la cumbre y allí estuvo 

■ pintando efectos de nubes y de nieves. Eran 
seis al emprender la ascensión de la montaña. 
Cuándo llegaron á 15.000 pies de altura no 
eran más que dos: ól y su mujer.

La muerte de Verestohagin fué no menos 
Ilógica que sus propios cuadros.

El pintor de los horrores de la guerra ha
llábase ol 13 de Abril de 1904 á bordo del bar
co almirante ruso, acorazado «Petropavlosk», 
que estaba al frente de la escuadra rusa en los 
mares del Japón, en la aún reciente campaña 
ruso-japonesa.

Verestohagin, atento, á sorprender con las 
pérpiscacias da su arto los horrores de uú com
bate naval, hablase situado cu el puente del 
buque, junto al almirante Makharoff, y dedi
cábase á trazar con au magistral lápiz las imá
genes que la jornada naval le ofrecía.

Una explosión hizo repentinamente volar 
el ¿enlazado, y en aquella catástrofe pereció el 
insigne ai^ki, cuando acaso con más entu
siasmo ejercía su pruff^W*-

#■ • - - " • • - - • "« *
De todos los grandes pintores de asuntos 

militares sólo tres han dedicado sus geniales 
obras á producir en los ánimos la aversión á 
Ir^guerra; éstos fueron: Verestohagin, Goya y

Meisgonier, Detaille y David, contó Prádi- 
lla, Moreno Carbonero, Cusach, Morelli, Un
cí ta, Banda y otros muchos que son bien co
nocidos de nuestros itüstradós" lectores, han " 
encontrado en la guerra y sus diferentes epi
sodios concepciones verdaderamente idéalietag. 
inspirando á sus pinceles qbras de singular 
belleza que contribuyen á fomentar loa entu
siasmos bélicos de las masas populares.

ECOS POLiTiCOS
Ei viaja de Poincaré.

Por los ministerios de Fomento y Estado se 
han ultimado los detalles relativos al itinera- 
iíq  que ha de seguir el tren que conducirá, al 
presidente de la República francesa, M, Poin
caré, en su próximo viaje á Madrid.

e • .El general Weyler visitó ayer al presidente : 
del Consejo, celebrando con él una conferen- : 
cía acerca de la huelga de los obreros fabriles 
y la situación en que han quedado allí las co
sas eti la actualidad. '

Reglamento
para las oposiciones á ingreso en ei

Cuerpo de músicos mayores 
del Ejército.

(CONCtUSIÓÑ) •

Historio.—Edad Mcklerna. — Casa de Aus- 
triá.—Cronología de los reyes de España de 
est i dinastía.—Úeohoa más culminantes du
rante este período.

Parte miiit ir—Táctica.—Formación.—Mo- 
V miento.—Evolución.—IHla.-Hilera.—Eren
le.—Ala.--Vanguardia.—Retaguardia.—Blan
cos.—Intervalo.—Fondo.

PAPELETA IO

Gramática.—Análisis gramatical.
Geografía.—Principales estados de Asia y 

América.—Comandancias militares de Ceuta 
y Larache.— Alto Comisario de España en Ma
rruecos. ■ '' ' ’ '' .

Historia. Casa de Borlón.—Cronología de 
los reyes de esta dinaetífl.-Guerras civiles y 
coloniales.- República en España.—Restaura
ción de la Monarquía.—Pérdida de las colo
nias.

Parte militar,—Nociones del Código de Jua-

Asistió á la conferencia el ministro de la 
Gobernación.

El general Weyler regresará á Barcelona 
mañaná. , .

LIBROS
Condecoraciones militares y civiles de 

España.—Mérito Militar y loisón de Oro.— 
Volumen I de la «Legislación anotada y 
concordada de todas las Ordenes», por don 
^"uliAnSosa, del Cuerpo de Oficinas Milita
res en el ministerio de la Guerra.-Precio 
dé la obra, 3 pesetas: los pedidos al autor.
El notable publicista D. Julián Sosa em

prende una tarea harto difícil, pero de una 
utilidad indiscutible.

En esto primer volumen, de la biblioteca 
en preparación, recopila cuanto se ha escrito- 
sobre las órdenes militares del Mérito Militar 
y Toisón de Oro; el segundo volumen, ya en 
prensa, abarcado referente á lá «Orden de San 
Hermenegildo», »María Cristina», «Car
los III» y «Damas nobles de la Reina María 
Luisa».

El volumen III en"preparación, trata de la 
orden de «San Hermenegildo», «Isabel la Ca
tólica», «Beneficencia», «Alfonso XH» y«Mé 
rito Agrícola», y en el IV, también dis
puesto para entrar en máquina, recopila lo re
ferente á la «Cruz Roja», «Mérito Naval», 
«Medalla do Sufrimientos por la Patria», «Pe
nitenciarias» y conmemorativas do campañas, 
etcétera.

De. la ligera reseña hecha deducirá el lector 
la importancia de esta biblioteca, cuyo mérito 
positivo lo hace indispensable en todos los 
centros y dependencias de la Administración 
pública y en los Cuerpos y unidades del Ejér
cito. .

Porqué no queda nada por anotar y consul
tando sus páginas, se resuelve en el acto todas 
las dudas que puedan surgir; ciñéndonos por 
ahora ál volumen que tenemos delante, dire- 
úios que en eus 223 páginas se trata con la 
mayor extensión de cuanto se relaciona con 
hs Ordenes del Mérito Militar y Toisón de 
Oro.

Metódicos y ordenados aparecen los diver
sos aspectos que es preciso conocer, tanto en 
la cuantía y regulación de las pensiones como 
en los impuestos de todas clases que las gra
van, condiciones que deben reunirso para ob ■ 
tiñerías ‘y prériógativ&s que se conceden á sus 
poseedores.

Cierra el libro una relación general alfabé
tica de las grandes cruces españolas y de los 
cábaliéroB del Toisón, y le ilustra gráficamen
te dos-láminas cromolitográficas con las in
signias de las condecoraciones citádas. ‘

Terminamos felicitando al autor por su me
ritoria labor y llamando la atención de los 
minisíroa d? la Guerra y de Instrucción públi 
ca sobre la excepcional importancia de esta . 
obra que por su Utilidad como consultor d^bü 
enriquecer laa bibliotecas oficiales y b u  autor1 
eér recompensado como premio á una tarea in
grata que le acredita de erudito y conquista 
gloria para sí propio y para el Cuerpo á que 
pertenece.

Retiros de brigadas
Por Real orden, fecha de ayer, inserta en el 

«Diario Oficial de hoy, se dice lo siguiente:
«Vista la documentada instancia que V. E. 

cursó á este ministerio el 3 de Agosto último, 
promovida por el brigada del regimiento Ca
zadores de TardiXj 29.° de Caballería, José 
García Carbonell, en súplica do que se le con
ceda el retiro en su actual empleo con los be
neficios que coñcedé la ley do 15 do Julio.de 
1912 (C L; núm. Í43J. y teniendo en cuenta 
que la ley fundamental .del Estado en Jo que 
se refiere á jubilaciones y retiros, marca corro 
condición expresa él que f o  lleven dos años de 
servicios en la categoría que haya de servir de 
base para el cálculo da los haberes correspon
dientes, circunstancia que no reune el recu
rrente, el Rey (q. D. g ) se ha servido desesti
mar su petición».

r t‘i‘j/• •.vv ’■ 
tioia militar. — Leyes'péTíalós. — Delitos de 
traición.—Insulto á superior.—Desobediencia. 
—Juramsnto á las'b^inLras.

Nota.—El examen de Gramática, Geografía 
é Historia, puede substituirso por certificados 
de aprobación, ex^pedidos por un Instituto de 
segunda enseñanza, por una Academia militar, 
Colegio de Trujillo, María Cristina, SanHago, 
Santa Bárbara y San Fernando, Huérfanos de 
la Guerra y Alfonso XIII, Nfgociádo de escue
las oficiales de Industria y Comercio, según lo 
preceptuado, en las disposiciones vigentes.

- • ■ EJERCICIO SEXTO
Los opositores recibirán una obra en parti

tura de banda, que también habrá sido sortea
da entre un grupo considerable de produccio
nes de los autores más notables, nacionales y 
extranjeros, y que á la vez estén bien transcri
tas para banda.

Esta obra, que reunirá excepcional impor
tancia y dificultad en sus elementos rítmiocs 
y expresivos, la estudiarán y analizarán los 
opositores antes de dirigirla, señalando el tri
bunal el tiempo de duración de este ejercicio 
teniendo en cuenta para ello lo ponderable y 
árduo de esta última prueba.

Macrid, 26 de Agosto de 1918.—LUQUE,

EJERCITO Y ARMADA

Desde provincias
(POR TELÉGRAI-'O) ■

Ei Csráenal mejora.
TOLEDO, 5. — desaparecido en paite 

casi toda Ja gravedad de la dolencia que aque
ja al prelado; el doctor ha facjlitado el siguí n- 
te parte:

■ «Su eminencia reverendísima se encuentra 
más aliviado que el día antoiior y no tiene 
fiebre.

»El cerebro está despejado.
sContinúa la enfermedad su curso normal».

Las fiestas do Murcia.
MURCIA, 5.—Continúan los festejos cada 

vez con mayor animación.
Se ha celebrado la fiesta tradicional de los 

niños pobres, repartiéndoseles en el circo ex
celentes juguetes por señoritas de la capital.

Ha sido trasladada desde la ermita del mon
te á la Catedral la imagen de la Virgen de 
Fuensanta; concurrió gran gentío.

Mañana se celebra la fiesta de la aviación, 
en la que tomarán parte Demard y Labant que 
volarán en biplanos de dos asientos.

--------------------------------—«HEKSHI*,..,.------------------------------

Ree^anche$ sargento?
«tomante*»*.

Infantería.
Se concede ingreso el primer periodo do re

enganche á los sargentos siguientes:
D. Pedro Pérez, D. Eustaquio Garcés, don 

Mariano Elip=, D. José Hernán, D. Manuel 
Losada, D. Manuel Tio, D. Buenaventura Ro- 
oho, D. Alfredo Férriz/D. Pedro Barojá, don 
Miguel Roa, D. José, Ferrer, D. José Valcár-^ 
oel, D. Rafael Rodríguez, D- Vifredo Gabanes, 
D. Adriano Campano, D. José Boyero, don 
Lázaro Martínez, D. Luis González, D. Anto
nio Luis. D. Ramiro León, D. Francisco Zu- 
beldia, D. Gabriel Martínez, D. Santiago Re
yero, D. Antonio López, D. Manuel Hita, don 
Eduardo Martínez, D. Aurelio Montoya, don 
José María Marín, D. Juan García, D. Ma
nuel Gago, D Ramón Ripoll, D. Pablo Espe
jo, D. Manuel Martín, D. Manuel Muzas, don 
Miguel Soto, D. Adolfo Martínez y D. Cristó
bal Escamez.

Matrimonios.
Se concede Real licencia para-:contraer ma

trimonio á loa sargentos Antonio Segad® Sa- 
galegui, del batallón cazadores de Barbastro, 
número 4.

Antonio Cuadrado Aguado, del de León nú
mero 38.

Pedro Ojeda, del de San Marcial, núme
ro 44.

Juan Carrión Blázquez, del de Soria, nú
mero 9.

: / ’ Cruces.
Seéoncede pensión ^or agrupación de oru- 

o»s, A los bri^íTas José Granelia. del regi
miento de Mallorca; y Casiano Míguez Rey, 
del de Ceriñola.
—......... ......... -------------------------------------

LOS FRANCESES EN MARRUECOS
Desvaneciendo errores.

Los que sólo conocen el patriotismo de oídas 
Í- sólo tienen esa palabra sacratísima en los 
abios, so dedican á la odiosa tarea dé estable- 

oer comparaciones entre los franceses y nos
otros acerca de lá respectiva actuación en Ma
rruecos, procurando, aunque mentira parezca, 
demóstaar que aquéllos lo hacen muy bien,(em
pleado poca gente y escaso dinero y que los 
españoles derrcchamos dinero, hombres y des
aciertos. ,

Para ir desvaneciendo errores, conviene re
coger datos oficiales, como los que insertamos 
á continuación: •

EFECTIVOS DE LAS FUERZAS FRANCESAS EN
MARRUECOS EN MARZO DE I913.

Europeos de los Cuerpos de Ejér
cito do la Metrópoli................  3.462

Europeos de los Cuerpos de Arge
lia y Túnez............................. 20.285

Nativos de, A rgelia......................... 14.956
Idem de Túnez.................................... 4.968

To t a l .............. ..........   43.671
Tropas coloniales europeas............ 7.708
Tropas colonialessenegalesas........  7.456
Tropas marroquíes........... 1............ 3.318

To t a l  g e n e r a l ............. .. 62.153

COSTE DE LA OCUPACIÓN FRANCESA EN 
MARRUECOS.—GASTOS MILITARES.

Años. Pesetas.

1907.......................................... 11.376.000 
1908...................... . ..................." 41.255.000 
1909..............   18.048.000 

.1910............................................ 12.717.000
1911..................    68.107.000
1912...............   144.153.C0O

Tc t a l ......................... 295.656.000

Además de eítos gastos puramente militares 
se han empleado otras cantidades de conside
ración para trabajoa públicos.

Extranjero
(po r  t e l é g r a f o )

Maniobras alemanas.
BERLIN, 5.—Hoy han comenzado las ma

niobras imperiales.
Toman parte en ellas los Cuerpos de ejérci

to 5.° y 6.°
El 5.° mandado por el general von Strautz, 

gobernador militar de Posen, y el 6.° por el 
general von Pritzeliwizt, gobernador militar 
de Breslau.

La comarca escogida para las maniobras 
guarda considerables recuerdos históricos,

Las maniobras belgas.
PARIS, 5.—Dicen de Bruselas que conti

núan las interesantes maniobras; ayer el ban
co azul,; prosiguiendo en su táctica de la de
fensiva estratégica, ha rechazado al bando ro
jo, que^intentaba apoderarse de la . plaza de 
Namur.

En los primeros días de las maniobras, ol 
bando rojo, que representaba al ejército ale
mán invasor, logró la [victoria, pero, según 
parece, el triunfo definitivo, después de las 
ventajas de ayer, será del bando azul.

Les crímonos de un loco
PARIS, 5.-—Participan de Mulhausen que 

un maestro de escuela volvióse loco repentina
mente, prendiendo fuego en cuatro sitios dis - 
tintos de la oiudad; al ser perseguido disparó, 
matando á ocho é hiriendo á dos de los perse
guidores, siendo alcanzado por el populacho, 
que le lynchó, sin que pudiera evitarlo la Po
licía.

El maestro, que se llamaba Wagner, antea 
de prender fuego á la ciudad, mató á navaja- 
20S á su mujer y cuatro hijos, cuyos cadáveres 
halló la Policía al penetrar en el domicilio del 
loco.

Embajador fallecido
, 5.—Comunican de Bruselas que ha 
fallecido el Sr. Wilde, ministro de la Argen
tina en Madrid; el cadáver ha sido trasladado 
á la Legación argentina.

Mañana se celebrarán los funerales, y luego 
el cadáver será llevado al cementerio de Ixe- 
lles, donde permanecerá hasta que sea tra-la- 
dado á Buenos Aires.

De Guerra
Irdervención.

AsLéágos.—Se concede,el empleo inmediato 
en propuesta ordinaria á los escribientes que 
se mencionan;

Auxiliar do segunda clase, D. Joaquín Gar
cía; ídem de tercera, D. Fernando Gómez y 
D. Diego Arrabal; escribientes, D. Juan To- 
rralba y D. Carmelo Cortés.

Se concede el empleo de oficial segundo al 
tercero D. Pedro Hernández.

Sanidad Militar.
Desiinos.—Se dispone que les oficiales far

macéuticos que sé mencionan pasen á los des
tinos que se indican: ’

Farmacéuticos primeros: D. Manuel Fon- 
tán, al Hospital Militar de Córdoba, y D. An
tonio Xíberta, á la farmacia militar de Re-ger 
de Lauria, de Barcelona.

Farmacéuticos segundos: D. Manuel do Pan
do, á la farmacia militar núm. 3 do esta cor
to, y D. Miguel Campoy, á la núm. 2 de esta 
corto. ■

artillería.
Ascenso.— Se concede el emAeo de primer 

teniente al alumno D. Francisco Rivera Soto.
Calaalloría.

Ascensos.—Se concede el empleo de segun
do teniente á los alumnos D. Mariano Buxó 
Martín, D. Manuel Rodríguez Ramírez, don 
Francisco Gómez Martínez y D. Pedro Segura 
Lacomba.

Intendencia,
Se concede ol empleo de oficial tercero al 

alumno D. Angel Rocha.
Oficinas militares.

Destinos.—Se destinan á los oficiales que se 
mencionan á los puntos que se indican:

Oficiales primeros: D. Pablo Zabalza, á la 
Capitanía general déla quinta región y don 
Diego Ramos, á la Subinspección de las tropas 
de la primera región.

Oficiales segundos: D. Enrique de Andrade, 
á la Intervenoión general de Guerra;. D. Mi
guel Almansa, al Archivo general militar y 
D. Cayetano Domingo, al Archivo general mi
litar.

Oficiales terceros: D. José Rodrigo, á la Ca
pitanía general de la segunda región; D. Jua>' 
Cerdá, á la do la tercera región; D. perea" 
ai Archivo general militar y D. Ventura Seco! 
á la Capitanía general de la octava región.

De Marina
Ayudante mayor.

Nombróse ayudante mayor del Arsenal de 
Cartagena al capitán de fragata D. Manuel 
Bruquetaa.

Mando.
Designóse para comandante del cañonero 

«Bonifaz» al capitán de fragata D. Antonio 
Biondi.

Comandante de Marina.
El capitán de corbeta de la escala de tierra 

D. Manuel Laulhé ha sido nombrado coman
dante de Marina de Ceuta.

Comandante ¡uterino.
Fué nombrado interinamente comandante 

de la provincia marítima de Gijón el capitán 
de fragata D. Angel Varela.

Eventualidades.
Se ha dispuesto que el capitán de navio don 

Juan Antonio Gener quede para eventualida
des del servicio en el Apostadero de Cádiz y á 
las órdenes del comandante general del mismo.

Jefe de taller.
Ha sido destinado para el cargo do jefe del 

taller de electricidad y torpedos del Arsenal de 
Cartagena el capitán de corbeta D. Juan Ne- 
pomuceno Domínguez.

Comandanto.
Fué nombrado comandante de la lancha 

«Cartagenera» el alférez de navio D. Manuel 
Tejera.

Cambio de eSestino.
El alférez de navio D. José de Dueñas des

embarca del contratorpedero «Terror» y em
barca en el «Audaz».

Auxiliar de Negociadlo.
Se nombró auxiliar del primer Negociado 

de la segunda sección (Personal) del Estado 
Mayor Central al teniente de navio D. Fran
cisco Marina,

/turacán en Nueva York
En toda la costa del Estado dé Carolina se 

na desatado un huracán formidable. ■ ■
Mucnas poblaciones, así como Iss cosechas, 

han sido arrasadas,
calcuIa flue Pasan de dos 

millones de dcdlars. ■
Sobre Nueva Yoilc ha c1?ido una lluvia tan 

torrencial, que ha quedado en muchas caites 
interrumpiaa la circulación, y se han inun
dado bacantes edificios.

Entre éstos figuran las Centrales eléctricas, 
lo cual ha originado que parte de la población 
haya quedado á obscuras.

Teatros
TRIANON PALACE

En la presente semana se verificarán varios 
y extraordinarios estrenos.
É^El domingo, y á petición de numerosas fa- 
mihas, «1L1 hombre de las siete caras», escena 
dramática del gran mundo.

Completarán el programa preciosas y entre
tenidas películas cómicas be las mejores y más 
acreditadas marcas, obsequiándose á las seño
ras en este día con caprichosas estrellas, y em
pezará el espectáculo á las cinco de la tarde.

Precios como siempre, populares,
' GRAN VIA

Con extraordinario éxito se han estrenado 
las preciosas películas «La carga de Shirida- 
ms» y «Una hora funesta», que por su inter
pretación y fotografías son dignas de elogios'

El próximo martes, 9 del actual, estreno de 
la grandiosa película de 2.503 metros, exclu
siva para esto salón, interpretada por la céle
bre artista Helen Garduen, titulada «Cleopa- 
tra», la cual promete ser un buen y merecido 
éxito, tanto por su argumento como por su 
majestuosa presentación. •

COLISEO IMPERIAL
C0.1‘r^8nÍ8 abrirá sus puertas al 

Público el favorecido coliseo de la Concepción 
Jerónima.

La Empresa ha contratado un personal ex
celente, entre el cual figura y descuella un ai- 
lista estudioso y de talento, Ramón Gatuellas, 
que tan brillantes campañas ha realizado en 
el Español y en Cervantes últimamente.

He aquí la lista por orden alfabético de la 
compañía cómico - dramática que actuará du
rante la temporada próxima en el Coliseo Im
perial : '

Director: D. Manuel Espejo.
Primeras actrices, Matilde Asquerino y Jo

sefina Cobeña.
Actrices: Almíñana, Cruz; Asquerino, Ma

tilde; Boi-gontier, Felisa; Cobeña, Josefina; 
Espejo, Juana; Ezquerra, Pilar; Infiesta, Jo-

y Paradas, María.
do; Dulok, Carlos; Espejo, ManueÍ?GatueÍías 
Ramón; Hortelano, José; Moreno, Emilio' 
Pacheco, Joaquín, y Tobías, Andrés. *

Apuntadores: La Rosa, Alberto; Navarro 
Daniel, y Valls, José. ‘

Muebles y guardarropía, propiedad de la 
Empresa,

Maquinista, Juan Ruiz; electricista, J. Bu- 
tragueño; pintor escenógrafo, Filiberto Tierno, 
y contador, Dámaso Franco.

Al cerrar 
la edición.

II Sso h mañana
Disposiciones contendrá al cDiayio OjieiaU 

del Ministerio de 1» Chierra»t que se publicará 
mañana.)

Cuerpo jurídico.
Ha sido destinado A la Capitanía general de 

la quinta región el auditor de brigada D. En
rique Ortiz y al Gobierno militar de Menorca 
el teniente auditor de primera D. Avelino Bo- 
nal.

—Mañana publicará el «Diario Oficial» la 
circular nombrando aspirantes con derecho á 
ingresar en el Cuerpo Jurídico militar á loa 
catorce oficiales aprobados al efecto.

Licencia».
Se le conceden dos meses de licencia por 

enfermo al escribiente de oficinas militares 
D. Miguel Fernández.

Idem veintinueve días para la Argelia fran
cesa al Guardia civil José Pérez Olivares.

Reemplazo. '
Pasa á esta situación, voluntariamente el 

teniente coronel de Estado Mayor D. Juan 
Villarreal.

Cruces.
Se le concede permuta de cruz de plata dol 

5 Mérito Militar por otra de primera de la mis- 
| rna orden al primer teniente de la Guardia ci
] vil D, Emiliano González.

Reserva gratuita.
Se le concede el empleo de segundo tenien

te de la reserva gratuita al sargento retirado 
de la Guardia civil, D. Demetrio Sánchez.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraerlo al 

primer teniente de la Guardia civil D. Alfre
do Ferrando, al mayor de Intendencia D. En
rique Canavedo y sargento de Caballería don 
Purificación Serrano.

Gratificación.
' Se le concede la anual de 1.5C0 pesetas al 
teniente coronel de Caballería D. Manuel Re
guera, destinado en la Escuela de Equita-^ 
oión,

M.C.D. 2022



EJ8RCIT0 Y ARMADA

La fórmula “Visto,, 
en los expedientes

Por la Presidencia del Consejo de ministros se ha dictado 
una Real orden (10 de Junio de 1913) que dice textualmente:

«1 Ministro de Fomento, en 23 de Abril último, dice á esta 
Presidencia lo siguiente:

<Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente incoado el año de 1907 con motivo de una 
denuncia telegráfica formulada por el Gobernador interino de 
Canarias, relativa á la Jefatura de Obras Públicas de aquella 
provincia, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«De estos dos extremos, el primero, ó sea el relativo al alcan
ce de la fórmula «Visto», queda ya examinado y nada tiene que 
agregar el Consejo á lo ya dicho anteriormente, toda vez que deja 
consignado, de modo concluyente, la eficacia legal que en sí lle
van los acuerdos adoptados en dicha forma, bien por los Minis
terios, bien por lo?, funcionarios ó Centros que de los mismos 
dependen, y do aquí que ésta serla la declaración que debiera 
hacerse si se siguiere autorizando el empleo de la expresada fór
mula; mas como el Consejo en este punto sustenta un criterio 
mucho más radical y opina que deba desaparecer del procedi
miento administrativo semejante forma de acuerdo, no cree 
necesario se haga dicha declaración, sino que la disposición 
general que se dicte deberá contener tan sólo la de que queda 
prohibido adoptar resoluciones que no vayan fundamentadas de
bidamente, y que, por lo tanto, no podrá en caso alguno utili
zarse dicha fórmula.

»Para sostener esta opinión se basa el Consejo en que todo 
acuerdo administrativo debe contener necesariamente la relación 
de los hechos que la originan y los fundamentos de derecho en 
que se aix)ye, tanto para conocimiento de la Administración en 
ulteriores actuaciones y de los mismo interesados para poder fun
dar los correspondientes recursos, como por resultar anómalo ó 
improcedente denegar una solicitud ó desestimar una propu s".» 
ein alegar razón, ni justificación alguna, pues aun en aquellos 
casos en que se trata de peticiones ya resueltas ó notoriamente 
inadmisibles, únicas en que pudiera parecer procedente un «Vis
to», no hay motivo para razonar su inadmisión y en cambio re
solver utilizando una fórmula que debe desaparecer del proce
dimiento como contraria á los principios en que ésta debe inspi
rarse y á la obligación de justificar las decisiones de la Adminis
tración, mediante las oportunas alegaciones de hecho y de de
recho. .

«Desaparezca, por tanto, del procedimiento gubernativo se
mejante forma de resolver, y quédese únicamente si es que se 
considera necesario, para el procedimiento judicial y contencioso 
administrativo, evitándose con ello se utilice dentro de aquél 
una fórmula tan inadecuada, y el que surjan dudas y cuestio
nes semejantes á la que ha motivado la presente consulta.

»En resumen; este Consejo, constituido en pleno, por mayo
ría, en cuanto á la primera conclusión y por unanimidad res - 
peoto á la segunda, es de dictamen;

>1.® Que cualesquiera que sean las opiniones sobre la apli
cación al cam actual de la fórmula «Visto y archívese», resulta 
que el acuerdo adoptado por el Director general de Obras públi
cas, en funciones de Fomento, tiene carácter firme y ejecutorio, 

dictado con perfecta competencia, no pudiéndose volver 
—''innión, ni siquiera declararla lesiva, por haber 

sobre dicha r^. la ley concede para
transcurrido el plazo de cuav*-

109 ^íy^tócoL^ informe S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

é igual correctivo do dos meses y un día de arresto militar por la 
falta grave de quebrantamiento de arresto, los que producirán la 
pérdida del tiempo de servicio y de la antigüedad durante el 
mismo, siéndole de abono para su cumplimiento el tiempo de 
prisión preventiva.

Todo con arreglo á los artículos citados, 310, 314 y demás de 
general aplicación del Código de Justicia militar, ley de 17 de 
Enero de 1901 y Real orden de 5 de Marzo del mismo año.

Legislación
GUERRA

ORGANIZACION.—Clases de tropa.—(R. O. C. 2-7-1912; 
D. O. núm. 144).

, 1.a Las clases de tropa comprendidas en la ley de 15 de Ju
lio de 1912 (C. L. núm. 143), que deseen continuar en filas, lo 
solicitarán en instancia dirigida al general subinspector de la 
región, con dos meses de anticipación á la fecha en que deba 
empezar la continuación en filas ó el período de reenganche que 
pretendan servir. Dicha instancia será cursada sin demora por 
el jefe del cuerpo, acompañando el informe de la junta de reen
ganches del mismo y la documentación personal de los intere
sados.

2 .a Concedida por el general subinspector la continuación 
en filas por el tiempo que al interesado le corresponda, se hará 
constar por nota en su filiación, el cual la firmará comprome
tiéndose á permanecer en ellas el tiempo indicado; debiendo ter
minarse estos trámites en un período de quince días como má
ximum.

3 .a En los primeros días del mes siguiente al de la fecha de 
la concesión, los jefes de cuerpo elevarán á la Subispección co- 
riespqndiente las propuestas de reenganche acompañadas de las 
filir ció íes y de una nota por individuo, que debprá ser hecha 
de puño y letra del capitán de la compañía, escuadrón ó batería 
á que el interesado pertenezca. -

4 .a Recibidos en las subinsp^cciones los documentos á que 
se refiere el artículo anterior, se clasificará á cada individuo en 
el período de reenganche que le corresponda, remitiendo á este 
Ministerio relaciones nominales de los reenganchados, y con se
paración por armas y cuerpos.

5 .a Con estas relaciones se formarán por las secciones co • 
rrespondientes de este Ministerio, otras generales que se publi
carán en el Diario Oficial con iguales datos que las mencionadas 
en el artículo anterior.

6 .a Para el abono de tiempo, á los efectos de reenganche, se 
tendrá en cuenta:

1 .° Solamente será de abono el tiempo servido como solda
do, cabo, sargento, brigada ó suboficial, en cuerpo de Infantería, 
Caballería, Artillería ó Ingenieros.

2 .° No será computable á dichos efectos:
a) El tiempo pasado en situación de reserva, licencia tem

poral ó limitada, aunque sea por exceso de fuerza.
6) Los servicios prestados antes de recibir la licencia abso

luta, si el reingreso en filas se verificó después de transcurridos 
tros meses de su separación de las mismas.

c) El tiempo concedido como abono de campaña.
d) El servicio antes de los dieciséis años de edad.
e) El tiempo transcurrido desde que se cometa una falta 

grave anotada en la filiación, hasta la invalidación de la misma.
7? En oaso de ser llamados á filas por movilización ó cam

paña Sé les ab?nará el sueldo y tendrán Ice demás derechos co
rrespondientes al tiempo integro de servicio efectivo que liayan 
^lecLaUu^ ppiu «). -jonax i» uttqati uq^ mo$iyá h u Uamamlénto, se
rán nuevamente licenciados, sin que los interesados tengan de
recho alguno á permanecer en filas.

8.a Para obtener el ascenso á a^rgento, brigada ó suboficial 
será condición precisa que el interesado no/e en el momento de 
ascender, seis meses seguidos sirviendo en cuerpo armado,

Biblioteca de “Ejército y firmaba"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción,— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Cpidag en_ 
cantadas.—Los presentimientos.—F\ mai ¿e 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión ’a 'distancia 
—Fantasmas que anuncian mri6rt6_ Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las bru ja8 Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsa nteP^i^ pOseaiO- 
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científica, y ameno, que consta 
de más de 220 página^, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológ^zo y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas..

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis MaL 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898-1905), por Luis Maí- 
fiotte.- Precio, dos pesetas.

Estelade \un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre 
ció, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H»—«Penas comunes del Códige militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

. IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3,50 pesetas.

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.
dilX.—«Servicio militar obligatorio» (Apé’a_ 
rce II), (Legislación complementaria).— -Un 
ústioa 2 pesetas.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de............... . . .. ...................

•........................... .. • • । y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sua- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
........... .. pesetas mensuales, abonándolas en. 
igual forma que la Busorlpclon.8

De usted almo. b .

Espectáculos para hoy
APOLO.—(Inauguración de la temporada).—6 

(sencilla). La catedral (estreno).—7,15 (senci
lla), Molinos de viento.—10,15 (doble), El 
fresco de Goya, Dos palabras al respetable 
público, por Enrique Chicote, y El preten
diente.

ZARZUELA.—A las 7, El Barbero de Sevilla. 
A las 10, La señorita Capricho.

NOVEDADES.—A las 6, Gente menuda.—9,15, 
La señora capitana.—10,30. Renato, conde de. 
Luxemburgo.—11,45, Con permiso de Roma
nónos

TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 9,30. 
La reja.—10,30, La Dolores.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—Sección continua, 
de cinematógrafo.

COLISEO IMPERIAL,—Todos los días, do 6 
12,50, sección continua de cinematógrafo, y' 
loa domingos y días festivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema__ Se®- 
ción continua todos los días.—Miércoles, me

. da.—Jueves, matinée infantil con regalo.
BENAVEN1E.—De 5,30 á 12,30, Sección contií- 

nua de cinematógrafo.—Todos los dias estro- 
nos. ;

BALON MADRID.—Secciones álas 10, á las 11 
y á las 12.—Magnífico espectáculo.—Atrac
ciones notables.—Navarrete y Gavelasi, Misa 
Ilda. Bella Haydée, Carmelita Chacón, Fáti- 
ma la Sultana, María Montes, Rosia y Shabh’', 
Asins. i

TRIANONPALACE (Alcalá 20).-Grand<y gec. 
clones de cinema artístico desde las " 
tarde á la una de la ncche.—Los der „ 
días festivos desde las a. mingos y

PETIT PAL AIS.—Sección oontinur aA
gíam,0 68 535 6 12145 0On ' Wo ™o- 

MAGICPARK—Espléndida', Parque de recreos 
en el Paseo de Roe^^g./oon entrada también 
por la calle de ^erráz. Funciones especiales 
jos domingo^ por ia tarde y noche.—Infini- 
aaa ne ep pectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión ae ja buena sociedad madrileña.

OIN^ma  AZUL (Paseo de Rosales, frente al 
cuartel de la Montaña). El sitio más ameno.

■ de Madrid. Todas las noches, de 9 y Ii2 á 1ÍB 
y 1 [2, gran sección continua de oinematógra- 
fo. Diariamente cambio de programa, estre
nos y conciertos por un sexteto de reputados 
profesores. Los jueves y domingos á Ira 6 y 
1[2 grandiosas funciones, con números da 
gran atracción, películas cómiGas, elevación 
de globos y regalos de jugu^es á los niños.

SALON DORÉ (Atocha, y ganta Isabel, 3). 
r2.ía Acción única, de 4 de la.
tarde á 12 y d* ia noche: días festivos, por 
■eceiones. desd e jas 3 de la tarde.—Gran éxi- 
i?-t s^8ap iOnate8 cintas de largo metraje.— 
liste saio^ no anuncia el título de las pellón- 
las: ndro diariamente van sois estrenos.— 
“riólos inverosímiles.

LA BOLSA.
s

VALORES PÚBLICOS
ssssaar^ 
■ Día 4 >

Día 5

jurispruaenda interesante
^Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina^

ISZI A

Desobediencia (¿en cgué consiste?).—Faltas.—Excusarse 
con males supuestos.—Quebrantamiento de arres- 
to.-(8. 5-4 1912). .
Antecedentes.—El Teniente Coronal Comandante militar de 

la plaza de Calatayud y Jefe de la Caja de recluta número 76 im
puso diez días de arresto en su domicilio al Capitán de Infante
ría (B. R.) D. J. L. R. por haberse presentado en la oficina con 
dos horas de retraso y en estado de embriaguez, y que con noti
cia de que dicho Capitán quebrantaba reiteradamente el arresto, 
para cerciorarse de ello le envió el día 6 orden por escrito de que 
se presentase á las ocho y media de la noche, orden que no pudo 
ser entregada desde luego al destinatario por no hallarse en su 
domicilio, y á la que éste contestó, también por escrito, á las 
diez y media, por conducto del sereno, manifestando que no po
día efectuar su presentación por tener los pies malos y no poder
se calzar reglamentariamente. .

Aparte de estos hechos el procesado incurrió en varias faltas 
leves que fueron corregidas por la Autoridad judicial con la im- 

. Tosíción dedos meses de arresto;
1 El Consejo de guerra de Oficiales generales que falló esta oau- 

'solvió al procesado en cuanto al delito de desobediencia, 
68 — *ar comprobada en autos su comisión, y llamó laaten-

" "* ''Ricial respecto de la falta grava de que- 
por no bt,.— 'a faltas leves que resultan de
dónde la Autoridaujr- 
brantamiento de arresto y de las 
las actuaciones; nninla región; de acuerdo con^v.El Capitán ganeral de la quinú ^ probada la comisión 
Auditor, disintió de este fallo por. articulo 267 del Códi- 
del delito desojae^^^ Quando menoa con 8eis
go de Justicia correccional; la falta grave de
meses y un día d del
quebrantamiento de presto, n arresto, y oiraS
culo 329, que debió oas^ olri dQ pri.
tres faltas leva , a sab , - gervicio y otra de realizar actos
raer,\^^tan Tldeoom y dignidad militar, que debieron corregir- 
K priXrt oondo? otaB d0B

COO™ mes ^"“XandÓ’que el hecho realizado por el ol- 
nitán'o J L. RCno constituyo el delito de desobediencia duque 

deber militar, como era su presentación al superior en virtud de 

la Considerando que el hecho do salir de b u  domicilio, donde ee 
hallaba arrestado, constituye la falta gravo do
de arresto, comprendida en el número 2. del articulo 32J del 
mencionado Código; . . . ,

Considerando que la Autoridad judicial, durante la trami
tación del procedimiento, corrigió ya las faltas oves de que tuvo 
noticia con la irv posición de dos meses,de arresto,

Resolución.—Se confirmó la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra de oficiales generales celebrado en la plaza de Z uagoza 
a ! 21 de Octubre de 1911, en cuanto absolvió al procesado capí- 
ten de Infantería (E. R.) D. J. L. 11 del delite de deeobedienci. 
de que se le acusaba, y se impuso A dicho procesado el correctivo 
de dos meses V un día de arresto militar por la falta grave de 
tocarse do ousplir sus deberes militaro pon males supuestos,

PESCA.—Pesca eon almadraba.—(R. D. 3-7-1913; D. O. nú
mero 146.)

Los artículos veintitrés y treinta y cinco del reglamento para 
la pesca con el arte denominado «Almadraba» aprobado por Real 
decreto de nueve de Julio de mil novecientos ocho, quedarán 
redactados en la siguiente forma:

«Artículo veintitrés. La subasta de los pesqueros ha de ve
rificarse en los quince primeros días del mes de Septiembre, en
tendiéndose que, para los que estén en explotación, sean de en
sayo ó subasta, será en el mes de Septiembre del año anterior al 
en que cumple la concesión, excepto en el caso de que sea nece
sario ó conveniente hacer en los pliegos de condiciones cualquier 
aclaración ó rectificación después de anunciada aquella, pues en 
este caso la subasta no se verificará hasta transcurridos treinta 
días á contar desde la fecha en que se haya anunciado la aclara - 
ción ó rectificación de que se trata. Guando sea. rescindido el 
contrato de un pesquero de almadraba, concedido tan sólo para 
la pesca de retorno (ó para la pesca de paso y retorno), con arre
glo á lo prevenido en el artículo treinta y cinco de este iw* 
mentó, se efectuará un$i nueva subasta con carácter d* f ttia- 
dinaria. No presentándose lioitadores en la Q.Q extra7re 
cuando ésta se efectúe en el mee de Saptlem^' ,e 8ñ l-ADAtiró á’a' 
sesenta dias de haberse verificado, y $ resu tese d31 i? 
gunda, tendrá lugar hasta otr^s dos que se verificarán la primera 
en los quince primeros días del mes de Septiembre del año s“ 
guíente, y la segunda sesenta días después. Si la subasta se cele
brase con carácter de extraordinaria y quedase desierta, se cele- 
Drará Qtya QQn el mismo carácter y urgente, si hubiese tiempo 
suficiente párá su adjudicación antee de empezar la temporada 
de petióá ) . i - rn«Articulo treinta y cinco. El con2¿gionar¡o ¿e una alma
draba para la pesca de paso, pOUrá rescindir el contrato el trein
ta v unn d« Diciembre de cualquier año, solicitándolo por escrito 
dfl Comandante de Marina en donde radique el pesquero, antes 
de treinta y uno de .Junio anterior. ABÍmiemo, podrán rescindir 
el contrato en la misma fecha los concesionarios de almadrabas 
Bolamente para la pesca de retorno y para la de paso y retorno, 
solicitándolo del propio Comandante de Marina antes del treinta 
y uno de Octubre, EI G bierno se reserva el derecho de rescindir, 
por b u  iniciativa, el contrato si la continuación del calamento 
de la almadraba perjudica á la navegación ó impide la ejecución 
de obras de cualquier clase que afecten á los intereses generales ó 

- al servicio público, avisando al concesionario con tres años de 
anticipación. Este plazo terminará al finalizar el tercer año na
tural, á contar desde el primero de Eneró eignieúte á aan»’ a¿o 
en que se comunique al concesionario lá rescisión. Éste oaso 
forzoso de rescisión no da derecho á indemnización de ningún 
género. Los perjuicios á la navegación deque se habla en este 
articulo, serán apreciados por una Junta compuesta por el Co
mandante de Marina de Ia provincia y de cinco vocales, que se 
nombrarán éntre los Capitonés y patrones de cabotaje que hagan 
la navegación que se crea perjudicada con el cajamentp. Habrá, 
por lo menos, dos vocales de cada clase de las expresadas y ac
tuará en dicha Junta como Secretario, con voz y voto, uno de 
los ayudantes de la Comandancia de Marina. Se oirá en la refe
rida Junta al concesionario, ó personas que legalmente le repre
senten, si quiere asistir áella, y ¿ste pod^á apelar del acuerdo 
de la misma, ante el Ministerio, que resolverá en defin jtiya.

■ —li U leYuM

(í) TácheSé ío <ple úú se desee.

Boletín de suscripción
d ...............................  t...:.;.:..........................

cuya dirección ea aaí;.......................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y  Ar m»' 
años, semestres, trimestres, mee^ 1)01 
jor forma de cobro 68 ..... ^> ( ). La me.

4|por IOO perpetuo Interior 
Fin corriente.................. - .
Fin próximo..............”

Al oSotado. -v

* D de 12.500 »
O de 5.000 »
Bde 2.500 •:
A de 50^.

(Firma),

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la| siguiente di- 
reocoión:

Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA 
Apartado 436.

Boletín de reclamación
Br. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:.................. %;.........

.......  ............ * ..................  (1)
(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos r ! r u s  - 
Oriptor,

(1) Basta la fecha del 0168
NOT^B.—Para cada obra llénese un Bo

letín.
—Ha de wompañarse una faja del periódi- 

00 con la dirección del petioionariQ,

81 
00

60 81 40
00 00

81
81
82
82
82

55
75
10
30
85

Kn difer- 7 200 1
. ontes series........................

|4 por IOO amortlxable.
Serie E de 25.000 ptas, nominales, 

» D de 12.500 » »
» O de 5.000 » »
» Bde 2.500 > »
» A de 500 » »

En diferentes series........................
5 por IOO amortlxable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
» E de 25.000 » »
» D de 12.000 » »
» C de 5.000 » >
» B de 2.000 » »
» A de 500 » >

En diferentes series...................  e
Sím Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España,.. 
Idem de la O A. de Tabacos........ 
Idem del Banco Hipotecario......... 
Idem del de Castilla................. ’* ’ 
Idem del Hispano-amerioano.... 
Idem del Español de Crédito........ 
Idem del del Río de la Plata.... ‘ 
Idem del Central Mejicano.^....

86 00
86 00
00 00

00 oo
00 00
91 90
92 00
92 00 
00 oo

101 05
101 05
101 10
100 30
101 35 
W-oO 
10110

100 40 
453 50
295 00 
ooooo 
ooooo

Azucareras preferentes... . .., * * 
Idem ordinarias....»........ .. *“ •
Idem obligaciones............. *........

Otros valore*',^..........
0.a Gral. M.» de El^jtri d d 
IdM M Ohamb¿rf::
ídem Id. Id. obr,»flmnn-a 
Electricidad ^eSodía Madrid.'. 
O. PeD^sular de Teléfonos... 
0an»I de Isabel H.......................... '
Construcciones metálicas...^.’. 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos.....................  
Obligaciones Dip. provincial..... 
Sociedad Editorial de Esoaña....  
«Fundador.......................

81 50
81 60
82 10
82 18
82 80
86 OO
86 OO 
00 OO

92 00
91 7»
91 7Q 
92 5
92 50 
QC 0G

ooooo 
101 25 
101 25 
101 go 
a ÜÍ BO 
101 OO 
101 50

100 40 
453 50 
297 (T.

00 
rA)0 OO

<^0 000 oo
J oo 000 00

64 50 465 00
1000 oo 247 7B
000 00 OO 00

00 Oq I 
oooo

00 00
00 00

00 00 
00 oO 
00 Oo 
00 oo 
00 00 
oo oo 
00 oo 

104 75 
ooooo
00 OO

00 00 
00 oo 
00 oo
00 oo
00 oo 
00 00 
00 oc

000 00 
253 0O 
000 oo

Idem Id. id.—Oordinario.............. i
0.a Madrileña de Urbanización.. I

Ayuntamiento |de Madrid ¡ 
Obligaciones de 250 pesetas.......... 
Idem de Erianger y Compañía... 
Idem por resultas................o.........  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem Id. en el ensanche.................  
Cambios aobre el extrenjerg 
Paría, á la vista...............................  
Londres, á la víala.......................

ooooo 
I 00 00 

00 oo

000 00 
00 00 

000 00

Baroeloma
A las 4,45 * la tarda

00 oo
00 oo
84 00 
00 OO
00 OO

8 76
37 40

00 00 
00 00 
84 25 
00 00 
09 Ofi

8 80
37 4^

Interior, fin de mes, 1,45.—Idem bróxlma 00.00.-Amortizable, 00,00.-Nortes 101 ¿ 
Alicantes, lQ6.-Francos.0JQ8.71^2; «.5
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KJKRCITO T ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA .
I 

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y f 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. |

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA as o o •
LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.-FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13

• sa^sa • toissa* • sbsesh e sa^sase • MADRID

más

LIQUIDO
de 26.000 pares para caba

llera, en clase superior, todo sue
la, desde 7 pesetas (Vid).

fj te- - ' 1

Espoz í Mina 20, i.°, y Conde de Bomanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente Rpolo t

¡2, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
x Precio fijo -i- ECONOMÍA -x- Precio fijo x

VAJILLAS
Grandes surtido* 

HtJKYOS T 'VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasoá de cristal para agua, 3 pesetas
.» 
»

x> » vino, 2 »
> licor, 1,25 »

docena.

» 
»
»

Platos llanos y soperos finos 2,50 » 
Idem para postre ..7.2 »
Tazas con plato, finas . . 5 $
(Jopas. Jarras. Botellas. Juegos de 
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

café. Jue-

. Calle 8e E$poz y Mina, núm. 40
Y Esquina & la Plaza del Angel

. y calle De Atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

ncuiDHDon 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale- 
r«as, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pese ra» Lavabos completos á 11 

pesetas.
OÍSLOS V8LILL1 

13, Conaek'oión Jerónima, II 
Prtwwcias, catálogo

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes,
legítimas, económicas,

30, CRUZ, 30
Madrid

minerales di San Francisco
Curan radicalmente

EiTMI'M ;; HiGIDO ;; SISONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

DEC1CIOSAS PARA LA MESA

30, CRUZ, 30
TELÉFONO, 2788

CUCHILLERIA FINA Y GRAN TALLER DE VACIADOR
|DH

J. M. BU3AT
Venta de herramientas finas para ofioios y otraa, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta oasa garantiza sus herramientae y sus trabajos.

6,’.CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBLD (Frente a) HERALDO) 
Se oobre por cargo,

S. el Rey Alfonso XIII
Magnífica oleografía. Marco De bronce y cristal.

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 
hasta la fecha.

Pesetas IB

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS}

Capital social: DOCE milloaos de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO .

Agencias en todas las provincias de España, Franela y Portugal
48 ApiOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá^ 43.—OFICINAS:*C<ibaUero de Gracia^ 6e

M de la Trasatlántica
Bueno®-Aires,—K1 día 4 de Julio saldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de 

Oádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» direotamente para Santa Orna de Tenerife, Montevideo y Buenoa Aires, '
. de Cube y Méjioo. (Servido del Mediterráneo).—El día 16 de julio

saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádii, el vapor «Monserrat», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjico.

Linee de Venexuele-Colomble.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 16 de Cádiz, el vapor «Antonio López», direotamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^ Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen loe vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curagao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracrua y Tampico con transbordo en Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las ¡Oompañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro con transbordo en Curacao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad Cún transbordo en Puerta 
üabello,

Línea de Flllplnae.—El día 28 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor <0. de Elzaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Bingaporo, Do He 
y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

Linee de Fernando P60.—El día 2 Julio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villaverde», 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazagán. 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo.

Regreso de F ernando Póo el 6, haciendo laB escalas de Canarias y de la freninsula indicadas en 
el viaje de ida.

Línea de Cuba y|Méjioo.—El día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y o1 «. 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», dlrerectamente para Habana, Veracrui y Tampico. Ad- ,, '* ” 

Isaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea d' v "z1 ® P®" 
Colombia. venesaeLa-

Para este aervloio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelt* y tamblín nreclc*
Bionales para camarotes de lujo. v ««uven-
«n AVíS?8 '•ot1UUx d< «*3>ortMió*.—L& Oompaflía hace rebajas d*10 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones i¿ "t 
servicio comunicaciones de marítimas. ^«ra el

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á o-’ ,
fiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, come ha acreditado en eu d»’ . -'‘*eneB Ia Oompa- 
4so á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas pn- -‘Otado servicio. Reba- 
.'ambién se admite carga y se expiden pasajes para todos los puar^ . V PaBaj®8 d® ida y vuelta, 

regulares, La empresa puede asegurar las mercancía que s» * «u ■v’8 del mand°i servidos por líneas
.'.Sirmdoi ««.Mim.-La sección une de estos 8e¿'oioa nnq”eeL

jón, el 10; de Ooruna, ,111, , de Vigo el 11, regresando con las mismas ¿sosia, mraos fa d^V^

Y

Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 
postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
MADRID

I••••••••••«•«eeeeeeeeeeeee

I EL CEMTRO, Plaza del Angel, 6
TELÉB'ONO, 1.976

B

CORDONERIA!
" "• ' ■—WWi" - jv ,

CELADA, MAYOR» Sí 
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
nára bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro plata y sedas para; iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITARES,
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
SE COHRA POR GIROOS A GUXRDI1 CIVIL Y CARABINEROS

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda, i

fábrica movida por electricibab. ROLLO, 8, MDRIO.-Premiaía conjmeOalla be plata en la Exposición Internacional 
te Madrid, 1907 "

M.C.D. 2022


